RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001382, Ent. N° 3074/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P4337 convocada para la realización de obras de renovación y ampliación en 12 estaciones de 150kV de la red de Trasmisión;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Directorio del 7.2.13 se dispuso adjudicar a  Teyma Uruguay SA por $ 558.719.570,91;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3.4.13, acordó observar el gasto) correspondiente al Ejercicio 2013, por contravenir lo establecido en el Artículo 15 del Tocaf;

 3) que, en esta oportunidad, por Resolución de 23.5.13 (R 13.682), el Directorio reitero el gasto;

 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación formulada; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 3/4/2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
cr

